
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aisonic, S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en Zaragoza a
veintitrés de septiembre de dos mil nueve. — El secretario judicial, Miguel
Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 14.442
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución número 290/2009 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Antonio Martín Izquierdo con-
tra la empresa Mobindecor, S.A., sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha 25
de septiembre de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Dispongo: Despachar ejecución de la sentencia de fecha 18 de junio de
2009 dictada en esta causa, contra Mobindecor, S.A., por un principal de
10.429,33 euros, más la cantidad de 418 euros en concepto de intereses y 1.042
euros en concepto de costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en
el plazo de diez días puedan designar la existencia de nuevos bienes de la eje-
cutada susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Sala-
rial, advirtiéndoles que contra la misma no cabe recurso alguno, conforme al
artículo 551.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Manuel Bellido
Aspas, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mobindecor, S.A., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en Zarago-
za a veinticinco de septiembre de dos mil nueve. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 14.443
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de demanda número 293/2009 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Nelson Cortés Mosquera contra la
empresa Avermar Asociados, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Nelson Cortés Mosque-
ra contra Avermar Asociados, S.L., debo condenar y condeno a la demandada
a abonar al actor la suma de 402,25 euros, más el interés de mora del 10% res-
pecto de las cantidades reclamadas.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la
misma no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones, con
inclusión de la original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en

los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Avermar Asociados, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en
Zaragoza a veintiocho de septiembre de dos mil nueve. — El secretario judi-
cial, Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 14.444
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución número 291/2009 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ngoumbo Padane contra la empre-
sa F y A 2001, S.L., sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha 25 de sep-
tiembre de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Dispongo: Despachar la ejecución solicitada por Ngoumbo Padane contra
F y A 2001, S.L., por importe de 5.403,91 euros de principal, más 324 euros de
intereses provisionales y otros 540 euros que se fijan provisionalmente para
costas.

Procédase al embargo de bienes de la ejecutada suficientes para cubrir las
responsabilidades antedichas, sirviendo esta resolución de mandamiento en

forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este Juz-
gado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la deudora.

Practíquense averiguaciones sobre bienes de la deudora en los pertinentes
organismos y registros públicos, a través de aplicación informática o librando
al efecto los oportunos despachos, a fin de que faciliten a este Juzgado la rela-
ción de todos los bienes o derechos de la deudora de los que tengan constancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles de que contra
la misma no cabe recurso alguno, conforme al artículo 551.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Manuel Bellido
Aspas, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su
provincia».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a F y A 2001, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en Zaragoza a
veinticinco de septiembre de dos mil nueve. — El secretario judicial, Miguel
Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 14.445
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución número 221/2009 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Antonio García Soria contra la
empresa Construcción Promoción Licitación, S.L., sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de insolvencia de fecha 23 de septiembre de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: En atención a lo expuesto se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada Construcción Promoción Licitación, S.L., en situa-

ción de insolvencia total, con carácter provisional, por importe de 1.113,90 euros.
b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente

de este Juzgado, sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se
conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Sala-
rial, advirtiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición
ante este Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde su noti-
ficación.

Firme que sea este auto, publíquese en el “Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil”.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Manuel Bellido
Aspas, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcción Promoción
Licitación, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOPZ en Zaragoza a veintitrés de septiembre de dos mil nueve. — El secre-
tario judicial, Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 14.446
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución número 176/2008 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Mar Pardos García contra la
empresa Juan Antonio Belvis Balado, sobre ordinario, se ha dictado la siguien-
te resolución:

«Se aprueba la tasación de costas y liquidación de intereses practicada por la
suma de 174,01 euros, a cuyo pago se condena a la ejecutada en estas actuaciones.

Entréguese al ejecutante la cantidad de 48,52 euros en concepto de intere-
ses y al letrado don Vicente Aguirre Izaguirre la de 74,48 euros a cuenta de
honorarios.

Se requiere a Juan Antonio Belvis Balado para que, en término de tres días,
proceda a abonar la cantidad de 51,01 euros, ingresándola en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado en Banesto, oficina de calle Torre
Nueva, número 3, de Zaragoza, número de procedimiento 4895000064017608,
con la advertencia de que de no verificarlo se proseguirá la ejecución por dicha
cantidad.

Modo de impugnarla: No cabe recurso.
Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Manuel Bellido

Aspas, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en

los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Juan Antonio Belvis Bala-
do, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en
Zaragoza a veinticuatro de septiembre de dos mil nueve. — El secretario judi-
cial, Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 14.448
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de demanda número 312/2009 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Dragos Asavei contra la empresa
Construcciones y Reformas Caradi, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Dragos Asavei contra la
empresa Construcciones y Reformas Caradi, S.L., debo condenar y condeno a
la demandada a abonar al actor la suma de 2.137,05 euros, más el interés de
mora del 10% respecto de las cantidades reclamadas.

Contra la sentencia cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado encargado
de la interposición del recurso y señalándose un domicilio en Zaragoza a efec-
tos de notificación.

Con la advertencia de que, caso de recurrir esta sentencia la parte deman-
dada, deberá constituir un depósito de 150,25 euros en la cuenta que este Juz-
gado tiene abierta en la sucursal del Banco Español de Crédito (Banesto), ofi-
cina número 8005, sita en calle Torre Nueva, número 3, de Zaragoza, en la
cuenta de abono en caso de transferencia bancaria 0030 8005 40 0000000000,
concepto 4895 0000 65 ……, y en caso de ingreso en efectivo al número 4895
0000 65 ……, haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría al
tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar en el momento del anuncio
del recurso haber consignado en la cuenta de depósitos y consignaciones que
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Español de Crédito (Banes-
to), en calle Torre Nueva, número 3, de Zaragoza, en la cuenta de abono en
caso de transferencia bancaria 0030 8005 40 0000000000, concepto 4895 0000
65 ……, la cantidad objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario,
en el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones, con
inclusión de la original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en

los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones y Refor-
mas Caradi, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOPZ en Zaragoza a veintiocho de septiembre de dos mil nueve. — El secre-
tario judicial, Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 14.449
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de demanda número 697/2009 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Adrian Midrigan contra las empre-
sas Bece Inst, S.L., e Invera & Trac Solu, S.L., y Fondo de Garantía Salarial,
sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Adrian Midrigan contra las
empresas Bece Inst, S.L., e Invera & Trac Solu, S.L., declaro la improcedencia
del despido del actor acordado por la empresa Invera & Trac Solu, S.L., y, en
consecuencia, condeno a ésta a que, a su opción, que deberá ejercitar en el
plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia, proceda a la read-
misión del trabajador demandante en las mismas condiciones que regían antes
de procederse al despido, o bien a abonarle una indemnización de 3.087,99
euros, debiéndose pagar en ambos casos al trabajador los salarios de tramita-
ción dejados de percibir desde la fecha del despido (20 de mayo de 2009) hasta
la notificación de la sentencia, quedando extinguida la relación laboral en el
momento en el que el empresario opte por la no readmisión, entendiéndose,
caso de no ejercitar la opción el empresario en el plazo indicado, que procede
a la readmisión, y absuelvo a la empresa Bece Inst, S.L., de todas las preten-
siones ejercitadas en su contra en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la
misma cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse ante este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución, con la
advertencia de que, caso de recurrir esta sentencia la parte demandada, deberá
constituir un depósito de 150,25 euros en la cuenta que este Juzgado tiene
abierta en la sucursal del Banco Español de Crédito (Banesto), oficina número
8005, sita en calle Torre Nueva, número 3, de Zaragoza, en la cuenta de abono

en caso de transferencia bancaria 0030 8005 40 0000000000, concepto 4895
0000 65 ……, y en caso de ingreso en efectivo al número 4895 0000 65 ……,
haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría al tiempo de interpo-
ner el recurso.

Asimismo la parte demandada deberá acreditar en el momento del anuncio
del recurso haber consignado en la cuenta de depósitos y consignaciones que
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Español de Crédito (Banes-
to), en calle Torre Nueva, número 3, de Zaragoza, en la cuenta de abono en
caso de transferencia bancaria 0030 8005 40 0000000000, concepto 4895 0000
65 ……, la cantidad objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario,
en el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones, con
inclusión de la original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en

los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bece Inst, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en Zaragoza a
veintiocho de septiembre de dos mil nueve. — El secretario judicial, Miguel
Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de citación Núm. 14.516
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 802/2009 de este Juzgado de lo Social,

seguidos a instancia de Alan Cristian Blanco Peralta e Isaac Esteban Lerín
López contra la empresa Insel 2000, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

«Auto. — En Zaragoza a 1 de septiembre de 2009.
Hechos:
Primero. — Que la anterior demanda ha tenido entrada en este Juzgado el

día 10 de julio de 2009, presentada por Alan Cristian Blanco Peralta e Isaac
Esteban Lerín López contra Insel 2000, S.L., en materia de ordinario.

Segundo. — Que por resolución de fecha 13 de julio de 2009 se requirió a
la parte actora, a fin de que subsanara los defectos advertidos en la demanda, lo
que ha realizado en tiempo y forma.

Razonamientos jurídicos:
Primero. — Examinada la jurisdicción y competencia de este Juzgado res-

pecto de la demanda planteada, procede admitir la misma y señalar el día y
hora en que han de tener lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se
establece en el artículo 82.1 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Segundo. — Conforme al artículo 78 de la Ley de Procedimiento Laboral,
si las partes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o el Tribunal
decidirá lo pertinente para su práctica. Conforme al artículo 90.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las partes podrán asimismo solicitar aquellas pruebas
que habiendo de practicarse en el mismo requieren diligencias de citación o
requerimiento, extremo sobre el que de igual forma debe resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.
Parte dispositiva:
Se tiene por subsanada en tiempo y forma la demanda y se admite a trámite la

misma y se señala para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única con-
vocatoria, la audiencia del día 7 de abril de 2010, a las 9.30 horas, en la sala de
audiencias número 4 de este Juzgado (sito en calle Alfonso I, número 17, segun-
da planta, edificio Plaza, de Zaragoza), debiendo citarse a las partes, con entrega
a las demandadas y a los interesados de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, así como del escrito de subsanación, con las advertencias previs-
tas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a las partes de que deberán concurrir al acto de juicio con todos los
medios de prueba de que intenten valerse. Se advierte que si el demandante no
comparece ni alega justa causa que se lo impida, se le tendrá por desistido de la
demanda, y que la comparecencia injustificada del demandado no impedirá la
celebración del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Al primer otrosí, se tienen por hechas las manifestaciones relativas a las
pruebas propuestas en la demanda, documental, interrogatorio y testifical, sin
perjuicio de que dicha proposición se formule en el acto de la vista. Cítese en
forma al legal representante de la parte demandada.

Al segundo otrosí, se tiene por hecha la manifestación de que se valdrá de
letrado y/o graduado social para el acto de juicio.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presentar en este

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz-
gado de lo Social número 5 de Zaragoza, don Manuel Bellido Aspas. Doy fe».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.
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